
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Siete (7) de junio del 

dos mil veintidós (2022).  Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante solicito aplazamiento de la 

audiencia  programada para el día 8 de junio del 2022 a las nueve de la 

mañana. Sírvase proveer.   

  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  
 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, Siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Radicado: 2021-423 

Auto: 913 

 

Solicita la apoderada de los demandantes el APLAZAMIENTO de la 

audiencia programada, toda vez que entre las partes se encuentran en 

diálogos para llegar a un acuerdo con relación a los inmuebles objeto de 

la demanda. 
 

El despacho no encuentra objeción a lo solicitado y en consecuencia 

SUSPENDE la audiencia programada para el día 8 de junio del 2022 a las 

9:00 de la mañana dentro del presente proceso y en aras de no fijar otra 

fecha sin que la audiencia pueda realizarse, se requiere a las partes para 

que en el término de cinco días informen las resultas del acuerdo para 

tomar las decisiones a que haya lugar.   

   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    

    
     

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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